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Acceso a la  lnformación Pública

CÉDULA  DE  NOTIFICACION

Nombre: Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco .---------------------------

En el expediente número COTAIP/0225/2022, folio  PTN:  271473800022522 respecto de la
solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia  (PNT),  con  fecha  diez  de junio  de  dos  mil  veintidós,  se  dictó  Acuerdo  de
Disponibilidad COTAIP/0363-271473800022522, que a la letra dice:

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0363-271473800022522

CUENTA:  Mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  siendo  las  diez  horas  con
tres minutos del dia ocho de junio de dos mil veintidós, se recibió solicitud de acceso a
la información pública con número de folio 271473800022522, al cual se le asignó el número
de  control  interno  COTAIP/0225/2022,  por  lo  que  acorde  el  marco  normativo  que  rige  en
materia   de   Transparencia   en   la   entidad   y   este   municipio,~se   procede   a   emitir   el
correspondiente acuerdo .-------------------- T -------------- Conste.

ACUERDO

#.AAcVcUENSTOA#[iNTN°F8EMCAEc¥¿RN°éursLFá3?S,'LCLAP:ERRDLNOAsCÁPTNAEEJc¥,NAsi£,RNEECÉÉ
JUNIO  DE DOS  MIL VEIN1.lDÓS.  --I ---- I ---- I ---- I I --I ---- I ---I ---- I I -

Vistos:  Con fundamento en los artículos 45, fracciones  1149, 50,iracción 111, Vl,131,
133,   138  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco (en  adelante LTAIPET),  le solicito que de acuerdo a sus  atribuciones,  facultades,
funciones y obligaciones previstas en los artículos 67, fracción  1,11,  lv, del Reglamento de la
Administración  Públjca del  Municipio de Centro, Tabasco,  SE ACUERDA:  ----------

PRIMERO.  Vía  electrónica,  se  tuvo  la  soticitud  de  infomación,  bajo  los  siguientes
téminos:

``Solicito se  me  proporcione  el tabulador de  salarios de  las  peísonsas fisicas  en funciones  de

autoridad  municipal  o  en  su  defecto,  e[,'salario  asignado  a  cada  servidor  dependiendo  su
categoria, de adscn.pción al municipk} de Centro, vigente al mes de junio del año 2022, con base
en el ar[ículo 64 de la Ley Orgánicarde Los Municipios del Estado de Tabasco.

Art. 64. Autoridades municípales.,.
11. El presidente municipal

111.  El  sindico de  hacienda

lv. El secretario del ayuntamiento y los titulares de los organos    admimistrativos
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V.  los delegados municipales
Vl.  Los subdelegados municipales
Vii.  Los jefes de sector
Vlll. Los jefes de sección
lx. Los jueces calificadores
Envio cordial saludo, esperando pronta respuesta." (sic)

SEGUNDO.  El artículo 6° apartado A, fracciones  1  y  111   de la  Constjtución  Política de
los   Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece  que  toda   la   información  en   posesión  de
cualquier autoridad, entidad,  órgano y organismo federal,  estatal y municipal, es pública sólo
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en
los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer
el  prjncipio de  máxjma  publicidad;  la información que se refiere a la vida  privada y los datos
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;   artículo
4° bis  de la Constítución   Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el
derecho  a  la  información  es  Ínherente  al  ser  humano  y  por  lo  tanto  el  Estado  tiene  la
obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo;  es infomación pública la generada o en
posesión de cualquier autoridad, entidad,  órgano y organismo es{atal o municipal; el derecho
a  la  intimidad  que  incluye  la  privacidad  de  la  vida  familiar  en  primer grado  y  en  general  la
que  se  refiere  a  sus datos  personales;  atendiendo  al  principio de  máxima  publicidad  en  el
ejercjcio   del   derecho   de   acceso   a   la   información   pública   y   al   cumplimiento   de   las
obligaciones  en  materia  de  transparencia,  toda  persona,  sin  distinción  de  njngún  tipo  y  sin
necesidad de acreditar interés alguno o iustificar su utilización,  podrá acceder gratuitamente
a  la  información  pública  y  a  sus  datos  personales,  o  solicitar  la  rectificación  de  éstos;    el
artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,  señala que
en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad,   conforme  a  lo  disóuesto  en   la  Constitución   Política  de  los  Estados   Unidos
Mexicanos,  en  los  tratados,internacionales  de  los  que  el  Estado  mexicano  sea  pafte,  así
como  en  las  resoluciones  y  sentencias  vinculantes  que  emitan  los  órganos  nacionales  e
internacionales  especializados,  favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la  protección
más  amplia.   Para  el  caso  de  la  interpretación,   se  podrá  tomar  en  cuenta  los  criterios,
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de
transparencia; el artículo 9 fracción Vl de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe
entenderse  por  principio  de  máxima  publicidad,  toda  la  Ínformación  en  posesión  de  los
sujetos obligados será públíca, completa, oporiuna y accesible', sujeta a un claro régimen de
excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias
en  una  sociedad democrática .----------

TERCERO.  Con  fundamento  en  los  artículos  45  fracción  11,123  y  132  de  la  Ley
General de Transparencia y Acceso  a  Ía  lnfomación  Pública,  49,  50 fracción  111  y  138 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la  Ínformación Pública del  Estado de Tabasco,  siendo de
la  competencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  en  su  calidad  de  Sujeto
Obligado,   conocer  y  resolver,   por  cuanto,   a  la  solícitud  de  información,   presentada  vía
electrónica,    se    turnó    a    la    Dirección    de    Administración,    quien    mediante    oficio
DA/UAJ/3364/2022, quien manifestó:
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"En ese sentido,  se  le  remite de  manera digital  el  periódico oficial  numero 8276,

suplemento F, de fecha 29 de diciembre de 2021,  en  la que a pariir de la  pagina
61    se   aprecia   el   tabulador   de   remuneraciones   de   las   categorías   de   los
trabajadores de este  H.  Ayuntamiento de Centro,  mismo ordenamiento legal que
es base para el pago de salarios." (sic)

Dependencia   que   de   conformidad   con   sus   atribuciones   señaladas   en   el   artículo   176,   del
Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,   les  corresponde
pronunciarse  respecto  del   presente  pedimento  informativo;   por  lo  tanto,  se  hace  entrega  al
peticionario  del  oficio  antes  mencionados constante de una (01) foja  útil y su  anexo digital,  la
cual queda  a su dispos.ición  a través de  la  Plataforma  Nacional de Transparencia. Se hace del

httDSJ/transDarencia.villahermosa.ciob.mx/?id=2.---------------------------I

CUARTO. De Úual forma hágasele 'saber al interesado, que para cuak]uier aclaración
o  mayor información  de  la  misma  o bien  de  requerir apoyo  para  realizar la  consuna  de  su
interés,  puede acudir a esta Coordinación,  ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,  Códúo  Postal  86035,  en  horario  de  08:00  a  16:00  horas  de
lunes a viernes, en días hábileé,  en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a
efectos de garantizarle el de6ido ejercicio del derecho de acceso a Ía información .-------

QUINTO.  En témmo de lo dLspuesto en los artículos  125 y 126 de la l.éyúeneral de    + '  +
Transparencia y Accesg a la lnfomación Pública, 50,132,138 y 139 de la Ley de la materia,
notfiquese  a través de  la  Platafoma  Nacional de TrarBparencia, así  como en  el  Portal  de
Transparencia de este Sujeto Obligado,  insertando Íntegramente el presente proveído .---

j

144de:¥leoygá3Tid=¥:::#'t:#ey,Á=3:aF::fii:#l#j#í,cT#1í3,;413ág
íi::+e#poTr:,nm#:#an:aaít.a::i:¥eai:j:%T#t¥'¥b,';'%áíi*sá=:#|::Lg#ó%etidt:
quince  días   hábiles  siguientes   a   la   notificación  del   presente   acuerdo,   ante  el   lnstituto
Tabasqueño  de  Transparencia  y Acceso  a  La  lnformación  Pública,  en  el  caso  de  no  estar
conforme con este acuerdo .---.------ ' ------------------------------------

SEPTIMO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oporiunídad,  archívese el  presente asunto como total y legalmente concluído .---------

Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2a  piso,  Col.  Tabasco  2000 C.P.  86035.

Tel,  (993) 316 63 24    www.villahermosa.gob.mj!

P.`,=inJ  ¡  dt.  +



€ENTFt©
HONESTID4.P Y F{ESULTADOS

2021-2024

'`2022:  Año de Ricardo Flores Magón,

PrecLirsor de  la  Revolución  Mexicanci".

Coordinación de Transparencia y

Acceso a  la  lnformación  Pública

AsÍ lo acordó,  rTianda. y firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo, Titular de
la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del    H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,   por  y  ante  Lic.  Xanath  Sheila   Montalvo
Zamudio,  con quien  legalmente actúa y da fe,  en  la Ciudad de Villahermosa,  Capital
del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de junio de dos mil veintidós .-----
----------------------------------------------------------- Cúmplase.

Expediente:  COTAIP/0225/2022 Follo PNT:  271473800022522
Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/0363-271473800022§22

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los articulos 125 y 126
de  la  Ley General de Trasparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,132 y  133 de la  Ley
de Transparencia y Accesg.a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al
peticionario  a través de  los  estrados físicos  de esta  Coordinación  y  electrónico  de  este  H.
Ayuntamiento  Constitucional  del   Municipio  de  Centro,   en  virtud  de  que  el   archivo  que
contiene las documentales referidas en el presente acuerdo,  rebasa el límite peFhitido para
su envío en la   Plataforma Nacional de Transparencia .------------------------------------------

Cal¡e  Fietomo Vía  5 Fdificio  NÓ  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000 C.P.  86035.
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"2022: Año de Ricardo Flores Magón,

precursor de la Revolución Mexicana".

Villahermosa, Tabasco a  14 de junio de 2022

DIRECCIÓN  DE ADMINISTACIÓN

NO. OFICIO:  DA/UAJ/3364/2022
FOLIO PNT: 271473800022522

EXPEDIENTE COTAIP: 0225/2022

ASUNTO: Se remite información

Licda. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo
Coordinadora de Transparencia y

Acceso a  la  lnformación  Pública

PRESENTE

En contestación a su oficio número COTAIP/0732/2022, de fecha  10 de junio
de    2022,    mediante    el    cual    solicita    atención    a    la    solicitud    con    folio    PNT

271473800022522, misma que copiada a  la  letra se lee:

"...Solicito se  me  proporcione  el tabulador de salarios de  las  personas físicas  en

funciones  de  autoridad  municipal  o  en  su  defecto,  el  salario  asignado  a  cada
servidor dependiendo su categoria, de adscripción al munic.ipio de Centro, vigente
al mes de junio del año 2022, con base en el artículo 64 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.

Art. 64. Autoridades municipales...
11. EL presidente municipal

111. EL síndico de hacienda

IV. El secretario del ayuntamiento y los titulares de los organos administrativos
V. Los delegados municipales
VI. Los subdelegados municipales
VII. Los jefes de sector
VIII. Los jefes de sección
IX. Los jueces calificadores
Envio cordial saludo, esperando pronta respuesta„." (Sic.).

+';Í,

En  este  sentido,  se  le  remite  de  manera  digital  el  periódico  oficial  número

8276,  suplemento  F,  de  fecha  29  de  diciembre  de  2021,  en  la  que  a  partir  de  la

Proiongación  Pasec)  Tabasco  f`o  14C'L   coloma  Tabasco 2000  C P  86035
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Viilahermosa, Tabasco a  14 de junio de 2022

DIRECCIÓN  DE  ADMINISTACIÓN

NO. OFICIO:  DA/UAJ/3364/2022

FOLIO PNT: 271473800022522

EXPEDIENTE COTAIP: 0225/2022

ASUNTO: Se remite información

página   61  se   aprecia   el  tabulador  de   remuneraciones  de   las  categorías  de   los
trabajadores  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  mismo  ordenamiento  legal  que
es base  para el  pago de salarios.

Sin  más por el momento y en espera de haber satisfecho su solicítud, le envío
un  cordial  saludo.

Encargado de la Unidad de Asuntos Jun'dicosde ra
Dírección de Admlnistíación

C.C.P.- Llcda. Yolanda del Carmon  Osuna Huerta. - Presidonta Municipal de Centro. -Para su superior conocimiemo
C.C.P.-M. en Aud.  Elia Magdaleí`a  Do la Cruz  León. -Contralora  Municipal del Ayuntamionto de Cenüo.  -Para su conocimiemo
C.C  P.-Archivo/  Minutan.o
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